
OTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE, 

CHEZ LEAL 

PROCESO EJECUTIVO 
Radicación: 73-770-40-89-001-2022-00014-00 
Demandante: JORGE ENRIQUE SUAREZ LOZANO 
Demandado: HILDER ALFONSO PR.ADA OTAVO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

Suárez Tolima, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00014-00 

Agréguese al presente proceso la Comunicación enviada por el Establecimiento 
Comercial MERCACENTRO en respuesta a la medida cautelar de embargo y retención 
de salarios, decretada por el despacho el pasado 27 de enero de 2022, para que 
soporte lo correspondiente en su debida oportunidad. 

Así mismo, póngase en conocimiento de la parte interesada, para lo de su 
cargo. 

)UZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ - TOLIMA 

NOUFICACION POR ESTADO 
FECHA: 14-02-2022 
ESTADO No: 006 
INHABI 5: 12 1 2022 
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